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Aprobado en equipo el 19 de septiembre de 2024
ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN Y TRABAJO CON LA COMUNIDAD.
II PLAN DE CONVIVENCIA EN LA DIVERSIDAD CULTURAL.

Este documento responde a la necesidad, según la formación realizada por el equipo comunitario de establecer en un documento cuestiones básicas de comunicación externa y de trabajo con la comunidad.
La propuesta que se presenta es una nueva forma de asumir el encuentro entre una institución/es que está/n en condiciones de apoyar o facilitar el cambio, con un equipo comunal que quiere o está interesado en cambiar su comunidad.
Alfonso E Nino
5 agosto, 2020

[bookmark: _Toc127785118]1º.- PLAN DE CONVIVIENCIA EN LA DIVERSIDAD CULTURAL EN LA COMARCA DEL BAJO ARAGON CASPE/BAIX ARAGÓ CASP. 
Comunicación, seguimiento y evaluación del II Plan

En el documento aprobado en su día recoge:
“La comunicación, el seguimiento y la evaluación son procesos necesarios para una adecuada implementación del plan. 
La comunicación requiere pensar en los canales que se van a utilizar y persigue visibilizar el compromiso de la Comarca con la convivencia intercultural a través de la difusión de las medidas del que se ponen en marcha. Para ello se establece una estrategia de comunicación co-responsable entre la persona o personas responsables de la acción y/o medida y la empresa de comunicación vinculada a la comarca. Esta estrategia responde a:
1º.- El/a responsable de la acción que se identifica en las diferentes medidas será la encargada de organizar, gestionar y movilizar todo aquello que sea necesario para que ésta salga adelante.
2º.- Una vez que el responsable tenga la medida diseñada y/organizada, informará siempre previamente al equipo comunitario, el cual validará la misma, independientemente que haya participado alguno de sus miembros en la organización de la acción o medida. 
3º.- Será el responsable de la medida quien en coordinación con la empresa de comunicación la establezca la forma de difundir y divulgar la acción o actividad. Es en este momento donde el responsable de la acción trabajará el contenido de esa difusión. 

4º Previo al lanzamiento público de la difusión trabajada, esta deberá ser informada al Coordinador/director del CSS y Consejera delegada de Servicios Sociales, quienes darán el visto bueno.”
En estos momentos es necesario concretar y trabajar más respecto a cómo dar a conocer y cómo trabajar con la comunidad y que ésta sea partícipe directamente en todas las medidas del plan, sino el plan como estrategia de cambio puede fracasar.
Por ello, este documento pretende o debe responder a este objetivo.
Planteamos dos espacios de intervención con la comunidad:
A).- CÓMO DAR A CONOCER DE LAS ACCIONES DEL PLAN. Se debe diseñar una estrategia de comunicación hacia fuera con una empresa o responsable de comunicación de todas las entidades que lo forman. 
Estaríamos hablando de dos estrategias:
A.1.- DE CONOCIMNETO DEL PLAN.
· De conocimiento del plan en todas las instituciones que forman el equipo comunitario.
· De conocimiento por parte de la población en general.
A.2.- DE CONOCIMIENTO DE LAS ACIONES QUE SE PROGRAMEN:
1º.- IMAGEN Y MARCA DEL PLAN. Utilización de logos e imagen del plan. Todas las acciones deberán llevar el logo del plan e incorporar el encuadre de que la medida responde al II Plan de convivencia en la diversidad cultural.
2º.- Toda acción, deberá llevar consigo la elaboración de una nota de prensa previa a su realización. Esta será trabajada por la persona/as responsable de la acción.
- Todas las entidades tendrán que publicar en sus redes sociales y web el Plan de convivencia.
- Todas las entidades
B).- CÓMO TRABAJAR CON LA COMUNIDAD, como participes desde el diseño de las acciones y ejecución de esta.
El trabajo comunitario debe partir de la participación activa de la comunidad a la que va dirigida y para ello debemos identificar y diseñar estrategias reales.
En este contexto, es clave trabajar con los referentes y personas claves en el territorio, lo cuales tendremos identificados y debemos de activar, formar, motivar y reforzar.
Como punto de partida, debemos formar y reciclar el grupo de personas claves y referentes, debiendo definir que son y cuales deben ser. Debemos incorporarlos en sesiones de evaluación y de diseño general del plan y en el diseño de las acciones a desarrollar por los responsables de las mismas. Debemos establecer anualmente un encuentro de referentes y personas claves entorno a la convivencia intercultural.



Podemos tomar como referencia para el trabajo con la comunidad, en seis momentos:
1º.- La necesidad de cambiar. Debe estar consensuado con la comunidad o grupo con el que queramos trabajar
2º.- La valoración de las capacidades. Partir de lo que se conoce o hace o sabe la propia comunidad.
3º.- Fortalecimiento de capacidades. Enfocamos las acciones mejorar y producir cambio desde las capacidades.
4º.- Identificación de acciones o posibilidades de cambio.
5º.- ejecución de actividades o acciones de cambio
6º.- medición del cambio (efecto o impacto)
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https://saluddesdelaotraorillas.com/2020/08/05/estrategias-para-el-trabajo-comunitario/
(dejo una referencia de experiencia el trabajo metodológico comunitario, muy interesante)

En este marco debemos tener presente estrategias claves:
1º.- Cuando se piense en desarrollar una de las medidas, debemos identificar por la persona responsables/grupo de trabajo a la población con la que se va a trabar.
2º.- Debemos, desde el principio identificar los refrentes y/o personas claves de esa población diana y convocar a una sesión informativa para plantear la acción y recoger sus necesidades.
3º.- Con las personas claves o refrentes debemos diseñar desde el principio la acción y hacerlas partícipes en todo el proceso (diseño, ejecución y evaluación) según sus posibilidades. 
4º.- Se establece como canal oficial de comunicación y de sugerencias con la comunidad el e-mail plandeconvivenciacaspe@gmail.com
 y grupo Instagram. Lo que se presente será informado por la persona responsable de redes sociales al equipo comunitario y todo lo que se realice será publicado en esté, incluidas las sesiones del equipo que sean abiertas.


5º.- Las reuniones del equipo comunitario, podrán ser abierta a la comunidad, donde podrán si así se determina por los temas a tratar, asistir con voz, pero sin voto. En este caso se informará por el canal de Instagram.


2º.- EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA COMUNITARIA.
Anualmente sería importante revisar el impacto que las acciones respeto a la participación de la comunidad ha tenido en todo el proceso.
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CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES.





